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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con 

veintiún minutos del día nueve de junio de dos mil veintidós. 

Mediante resolución de fs. 133 al 137, se requirió informe al Presidente ele la Corte 

ele Cuentas de la República, en el marco ele la investigación preliminar del presente caso; en 

ese contexto, se recibió el escrito presentado por el Director Jurídico de la referida institución, 

con la documentación que adjunta (fs. 139 al 164). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según notas publicadas en "El Diario de Hoy", durante el 

período comprendido entre los años dos mil quince y dos mil dieciocho, servidores públicos 

ele la Oficina Regional de Oriente de la Corte de Cuentas de la República habrían recibido 

dinero a cambio de desvanecer observaciones en exámenes de auditoría o de ejecución de 

proyectos en dife rentes municipalidades de los departamentos de San Miguel, Usulután, 

Morazán y La Unión. 

U. Con los informes rendidos por las autoridades de la Corte ele Cuentas de la 

República (CCR), y la documentación adjunta, obtenida durante la investigación preliminar, 

se ha determinado que: 

i) El día treinta de noviembre de dos mil diecinueve, en la Dirección Jurídica de la 

CCR, se recibió la denuncia ciudadana No. 05-2020, contra cuarenta y cuatro empleados de 

la Oficina Regional de San Miguel; por cuanto habrían cometido "incumplimiento ele deberes 

o actos de corrupción" en Informes de Auditoría efectuadas en las Alcaldías Municipales de 

Chilanga, Meanguera, Corinto, San Francisco Gotera, Yamabal, Guatijiagua, Corinto, 

Cacaopera, Guacolocti, todas del departamento de Morazán; Alegría, Berlín, Nueva Granada, 

.Tucuarán, San Francisco Javi.er, Santa Elena, San Dionisia, Estanzuelas, Usulután, Tecapán, 

San Agustín, todas del departamento de Usulután; Lolotique, Quelepa, Chinameca, Ciudad 

Barrios, Comacarán, San Luis de la Reina, Nueva Guadalupe, San Antonio, todas del 

departamento de San Miguel ; Bolívar, San José La Fuente, Conchagua, Anamoros, La Unión, 

San Alejo, todas del departamento ele La Unión. 

Los distintos períodos auditados comprendieron desde dos mil quince hasta dos mil 

dieciocho. 

Todo ello ele conformidad con el informe del Director Jurídico de la CCR (fs. 140 al 

164). 

ii) Los servidores públicos relacionados en la denuncia ciudadana No. 05-2020 fueron 

los siguientes: 
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con base en el informe del Director Jurídico de la CCR (fs. 140 al 164). 

iii} La Dirección Jurídica de la CCR realizó las investigaciones correspondientes a 

los señalamientos planteados en la denuncia No. 05-2020, según el "Manual ele 

Procedimientos de la Gestión que realiza la Dirección de Transparencia"; solicitando los 

expedientes ele los empicados mencionados en dicha denuncia; entrevistando a todo el 

personal de la Oficina Regional de Oriente de la institución que elaboraron [nformes de 

Auditorías en las Alcaldías relacionadas supra; y a ex Ediles, Jefes ele las Unidades de 

Adquisición y Contratación, Tesoreros, Gerentes y dem{ls servidores públicos de las · 

municipalidades. 

Asimismo, la Dirección Jurídica de la CCR revisó tocia la documentación de soporte 

de los Informes de Auditorías, para poder emitir un Informe Final (fs. 140 al 164). 

iv) La Dirección .Jurídica de la CCR en el Informe Final recomendó que en los cuatro 

casos detallados a continuación, se efectuara Auditoría de Calidad únicamente "para 

detenninar los procedimientos realizados (por los auditores) y si éstos fueron adecuados a 

la normativa aplicable": 

a) Caso 1 O referido al "Informe ele Examen Especial de Ingresos y Egresos y 

Verificación de Proyectos a la Municipalidad de Alegría, departamento de Usulután" ; en el 

cual fueron señalados los señores y-
b) Caso 14 relativo al "Infom1e de Examen Especial a la Ejecución del Presupuesto a 

la Municipalidad de Berlín, departamento de Usulután"; en el cual fueron señalados los· 

señores 

e) Casos 40 y 41 referidos al " Informe ele Examen Especial de lngresos, Egresos y 

Proyectos y al cwnplimiento ele leyes y normativa aplicables a la municipalidad de 

Meanguera, departamento ele Morazán en el período de 01 de enero al 30 de abril de 2018" ; 
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en el cual fueron señalados los señores 

y (fs. 140 al 164). 

III. A tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental, en lo sucesivo LEG; y 82 inciso final de su Reglamento, recibido el informe 

correspondiente el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o si archiva las 

diligencias. 

En ese sentido, una vez agotada la investigación preliminar, el Tribunal debe decidir 

si a partir de los elementos obtenidos se determina la existencia de una posible infracción 

ética y si, por ende, decreta la apertura del procedimiento; pues de no ser así, el trámite debe 

fmalizarse. 

IV. Con los informes rendidos por las autoridades de la CCR, y la documentación 

.adjunta, obtenida durante la investigación preliminar, se ha determinado que en noviembre 

de dos mil diecinueve, la Dirección Jurídica de la CCR recibió la denuncia ciudadana No. 

05-2020, contra cuarenta y cuatro empleados ele la Oficina Regional de San Miguel; por 

cuan lo habrían cometido " incumplimiento de deberes o actos ele corrupción" en J nformes de 

Auditoría efectuadas en las Alcaldías Municipales de la zona oriental. 

Conforme al arl. 32 numeral 6º del Reglamento Orgánico Funcional de la CCR, la 

Dirección Jurídica de la institución es la que tramita las denuncias de actos constitutivos de 

delitos o fa ltas, a requerimiento de la Presidencia o de los Coordinadores Generales. 

De esta manera, la Dirección Jurídica analizó minuciosamente los cuarenta y cinco 

Informes de Auditoría que fueron señalados en la denuncia No. 05-2020; concluyendo que 

en cuarenta y un Informes se desvanecieron en su momento las observaciones y por ello no 

se plasmaron en éstos. 

En definitiva, la Dirección Jurídica de la Corte, al recibir la denuncia ciudadana No . 

. 05-2020, efectuó la investigación pertinente conforme a su normativa interna; y determinó 

que solamente en cuatro casos era recomendable una Auditoría de Calidad, la cual tiene por 

objeto verificar únicamente si los auditores se ciñeron al procedimiento regulado en el 

"Manual ele Políticas y Procedimientos para el Asegununiento de Cal idad de Auditoría" . 

De conformidad con el art. 1S1 número 3 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos uno ele los requisitos que debe contener el auto de inicio del procedimiento 

sancionatorio es la "relac ión sucinta de los hechos que motivan el inicio del procedimiento, 

así como de los elementos que haya recabado In Administración Pública y que hayan 

motivado la emisión de tal resolución". 

En el caso particular, no es posible advertir elementos referentes a una posible 

transgresión a las prohibiciones éti cas de "Solicitar o aceptar. directamente o por interpósifa 

persona, cualquier bien o servicio de valor económico o beneficio adiciona/ a los que percibe 

por el desempeFw de sus labores, por hacer, apresurar, retardar o dejar de hacer /areas o 

.trámites relativos a susjimciones", y de "Solidtar o aceptar, c/irecramente o por inte1pósila 
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persona, cualquier bien o servicio de valor económico o beneficio adicional a los que percibe 

por el desempeño de sus labores, para hacer valer su influencia en razón del cargo que 

ocupa ante persona s14eta a la aplicación de es/a Ley, con la finalidad de que éste haga, 

apresure, retarde o deje de hacer tareas o trámites relativos a sus.funciones "reguladas en el 

arl. 6 letras a) y b) de la LEO, por parte de los señores 

todos servidores públicos de la Corte de Cuentas de la 

República; por curu1to a partir ele la investigación que efectuó la Di rección Jurídica de Ja 

CCR, y del Informe Final que presentó al respecto, no se reflejan indicios que dichos 

empleados hayan solicitado o recibido dádivas a cambio de desvanecer observaciones en 

exámenes de auditoría o de ejecución ele proyectos en diferentes municipalidades de la zona 

oriental del país. 

En razón de lo anterior, es imposible continuar el presente procedimiento. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° ele la Ley de Ética 

Gubernamental, 83 inciso fina l y 84 inciso 1° de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

Sin lugar la apertura del procedimiento por las valoraciones efectuadas en el 

considerando IV ele esta resolución; en consecuencia, archivese el ex r----

CIADO POR 

J 
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